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Verbal 
 

Revisado el contenido del escrito arrimado por la apoderada de los demandantes y 
confrontado su alcance con los documentos adosados con la demanda presentada 
como mensaje de datos, se tiene que en efecto en el archivo 04 del expediente digital 
reposa una solicitud de amparo de pobreza que no fue tenida en cuenta para el 
momento de decidir frente a la petición de medidas cautelares. 
 
Establecido que la apoderada judicial del extremo demandante arrimó oportunamente  
la solicitud de amparo de pobreza contemplada en el artículo 151 del Código General 
del Proceso, suscrita por sus poderdante y siendo procedente pues se cumplen con las 
exigencias formales impuestas por el legislador, a ello se accederá y como quiera que 
ese aspecto sustancial prima sobre el formal, a efectos de sanear la situación advertida 
se dispondrá revocar en lo pertinente el auto No. 146 de fecha 27 de febrero de 2023, 
a fin de resolver sobre la solicitud de medida cautelar, encontrándose que dado que la 
misma no se dirige en relación a un bien de propiedad de la demanda, sino frente a la 
persona jurídica misma de la demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., 
corolario resulta solicitarle a la parte interesada que se aclare lo pedido. Por lo anterior, 
el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA, RESUELVE: 
 
1.- Revocar el numeral 3° del auto No. 146 de fecha 27 de febrero de 2023 conforme 
las razones expuestas. 
 
2.- CONCÉDASE el amparo de pobreza solicitado a los demandantes CARLOS JULIO 
POPAYÁN SÁNCHEZ a nombre propio y como representante de la niña LUCIANA 
POPAYÁN JIMÉNEZ; MARÍA ROSALBA SÁNCHEZ OSORIO, MAYRA ALEJANDRA 
POPAYÁN SÁNCHEZ y a LAURA VICTORIA POPAYÁN SÁNCHEZ, en este asunto de 
conformidad con el artículo 154 del Código General del Proceso. 
  
2.- No se designa apoderado que represente a los amparados en el trámite, toda vez 
que estos ya lo designaron por su cuenta, quien seguirá representándolos (Art. 154 inc. 
2º. Del Código General del Proceso). 
 
3.- ADVIÉRTASE a la mandataria designada que, como consecuencia de lo anterior, 
no recibirá suma alguna como honorarios a cargo de sus representados  (Art. 154 inc. 
1º. Ejesdum). 
 
4.- No acceder a la medida cautelar de inscripción de la demanda sobre la demandada 
sociedad COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., por la razón expuesta en la parte 
motiva. 
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